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Cordial saludo,
 
En relación con el punto   No. 1 de la proposición 390 de 2026, en la cual solicitan información relacionada con los procesos
contratados utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil, se precisa que dicha información no corresponde a la Oficina Asesora
de Planeación, esto teniendo en cuenta que, la información de los datos requeridos reposa en la oficina de Contratación,
dependencia competente para gestionar, custodiar y reportar información asociada a los contratos, sin distinción de la modalidad
de contratación utilizada.
 
Por lo anterior, se considera pertinente que el punto 1 sea atendido directamente por la oficina de Contratación, en el marco de
sus competencias y con base en la información oficinal que reposa en sus archivos y sistemas de gestión contractual.
 
 
Cordialmente, 

FABIÁN ANDRÉS CORREA ÁLVAREZ
Jefe Oficina Asesora de Planeación
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
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